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ORDENANZA Nº 16821

Artículo 1º .- Modifícase el artículo 7º inciso e) de la Ordenanza 9294 y sus modificatorias, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 7º.- Las condiciones de habilitación para los vehículos serán:
"a) ....
"e) Pesar 1.000 Kg. al momento de realizar la inspección en la Dirección General de "Transporte y
Tránsito, este peso deberá ser acreditado por medio de un comprobante "expedido por alguna de
las básculas debidamente habilitadas por la Municipalidad y "tener 1.600 cc de cilindrada como
mínimo."

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.-
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